
 

EXTRACTO  

 

1° Juzgado Civil de Viña del Mar, rol V-72-2025, caratulado “CARRASCO/”, sobre interdicción por 

demencia, por sentencia de fecha 18 de junio de 2025 se declara la interdicción definitiva por causa 

de demencia de don ADOLFO BERNARDO ARÍSTIDES CARRASCO LAGOS, cédula 

nacional de identidad N° 3.251.323-9, domiciliado en 3 Poniente N°174, departamento N°51, 

comuna de Viña del Mar, quien queda privado de la libre administración de sus bienes, designándose 

a doña LUISA MARÍA BENSA HARDY, cédula nacional de identidad Nº 3.433.249-5 y don 

ADOLFO JUAN PABLO CARRASCO BENSA, cédula nacional de identidad Nº 8.467.636-5 

como curadores definitivos de manera conjunta. Secretario S. 

 

Código: LUCEBCUVECB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2025-09-08T10:19:15-0300




